
COBIERNO
DE COTOMBIA

:._r_¡j.,rri: ii :iii ir.' ,i.

RESOLUCION No. 5473 DE 2018

,,Por la cual se recuperan cód¡gos cortos para la provisión de conten¡dos y apl¡cac¡ones a través de

SMS, MMS o |SSD a ta empresa COI{ECúUM LIMITED COLOMBIA S'A"

EL DIRECTOR E'ECUTIVO DE tA COMISIóT'¡ O¡ NEEUIACIóN DE

COMUNICACIONES

En ejercic¡o de las fac{ltades conferidas en la Ley, en esFc¡al las prev¡stas en el numeral 13 del artículo 22 de

la Lev 1341 de 2009, et art¡culo 2.i.12.1.1.1 del'óecreto 1078 de 2015, el artículo 2 de la Resolución cRT 622

de 2003, Y

;;;a" *a trt ," ,talr-, cuat de coñpilan ¡as Resotuc¡ones de Qráctet @neral v¡gents eved¡das pot td Com¡tióñ de

Reg u ta cí,n Co m u n ¡cac¡oo e s',

CONSIDERANDO

Que el numera¡ 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009. establece como fundones de la comisión de Regulación

ü coÁun¡á.¡on"s cRc, la de "[alaninistrar et uso de los recursos de numeración, idenüfrcac¡ón de redes de

telecomun¡ac¡ones y ot-, r"*-rsat escasos ut¡l¡zados en las telecomun¡cacionet d¡ferentes al espectro

rad¡oeléctr¡coi

Que de manera especifica el artículo 2..2.12.!.2.5 del capitulo I del Título 12 del Decrelo 1078 de 2015 "Por

med¡o del cual se exp¡de et odia únia Regtamenaiio det Sector de recnologías de la Información y las

Comunícac¡ones", establece qle "¿o5 números, bloques de numeración, did¡gos, prefrjos, :nhe otros' son
-Áátlliitt¡roi 

y pu,t"nuoi a rsa¿q et cuaipuedb asignarlos a tos opendores v lTry:?.:]::::::dt * d*
las @nd¡c¡ones gue determ¡ne ta c"rii¡i;i Ai n,b"ación áe Tetwmunicac¡ones para la recuperac¡ón de &o!''
ÁJ¡c¡onatmente, 

'estableció que la ái¡gnación de lós recursos de numeración en ningún caso le otorga derecho de

propiedad sobre los mismos a los operadores.

Que mediante la Resolución cRc 3501 de 2011, compilada en el capitulo 2 del Título lv de la Resolución cRc

5050 de 2016r?, se definieron las condiciones de acceso a las redes de telecomun¡cac¡ones por parte de

proveedores de Contenidos y npiicaciones -PCA- a través de mensajes cortos de texto (sMS), mensajes

multimedia (MMS) y mensajes uss) sobre redes de telecomunicaciones de servicios móv¡les, y se definló en el

Titulo IV de la misma Resoluc¡ón l;estructura de la numeración de cód¡gos cortos para la provisión de contenidos

;';il;;;"r ; ilu¿r áá S¡^S¡'¡*S¡USSD. así como. entre otros aspkos, el procedimiento para la gest¡ón v

átr¡buc¡ón del recurso numérico corespondiente a esta clase de códigos, de forma transparente y no

d¡scr¡m¡nator¡a.

Que el artículo 2 de la Resoluc¡ón cRT 622 de 2003 delegó en el Difector Ejecutivo, prev¡a aprobación del comité

dá E*o"rto, Comisionados, la expedición de los actos a¿m:nistrativos en materia de actuaciones administrativas

de recuperación de numeración.

Que los a*ículos 4.2.4.5y 4.2.4,8de1 capítulo 2 det Titulo IV de.ta Resolución cRc 5050 de 2016 establecen que

üririéÁturior de códigós cortos ien¿Én un plazo para su ¡mplementación de tres (3) meses contados a pa*¡r

¿" f" féi¡rá del acto meáiante 
"l 

.ua¡ r" asigná el respectivg codigo y que_los mismos no podrán ut¡lizarse para

ñn"i a¡f"."ntut 
" 

los especificados en la respectiva Resolución de asignac¡Ón'



Cont¡nuac¡ón de ta Resolución No. 5473 de 04 OCT 2018

Qu.e- ef ARTiCUfO 4.2.4.9. de la Reso¡uc¡ón cRc 5050 de 2016 establece: -ausALEs DE RECIJ1EMCT7N DE
CODIGOS CORTOS' Son causdles de recuperac¡ón de údigos cortos lds stiu¡entes: 4"2.4.9.1- Cuandi tos códtgos
cottos presentan un uso diferente.a 

.aquél 
para el que fueron as¡gnados, 4.2.4.9.2. Cuando los ódigos cottos no

han sido ¡mplementados dentro de tos lres (3) meses s¡gu¡entes a la fecha de la as¡gnac¡ón. 4.2,4:gJ, Cuando
el agente asignatario ya no utiliza o no neÉita 16 tecarsos de numeraciSn. 4.2.4.9.4. Cudndo existdn
razones de ¡nterés general y/o segur¡dad nac¡onal. 4.2.4.9.5. Cuando ta CRC mod¡frque una clase de numeÉrctón
asoc¡ada a un determ¡nado conjunto de bloques de cód¡gos cortos. 4.2.4.9.6. Cuanio se dete¡mine que el agente
ds¡gnatdr¡o requ¡ere menos aidigos cortos que los as¡gnados. (Resolución cRc 3501 de 2011, aftrc;lo fi)',
Que para ef caso concreto se configura el numeral 4.2.4.9.3 del CapÍtulo 2 del Título IV de la Resolución CRC
5050 de 2016, que ¡ndica que se pod:án recupe€r cuando el agente as¡gnatario ya no utiliza o no neces¡ta ¡os
recursos de numeración.

Que la cRc mediante comunicación con radicado número 201720890 dio ape.tura a la actuación admin¡strat¡va
tendiente a lograr la recuperación, o en su defecto la devoluc¡ón, de d¡ez (10) cód¡gos cortos as¡gnados a la
empresa CO ECTIUM LII'IITED COLOMBIA S.A' ¡os cuales no evidenciaror tráfico, o no fueron
¡mplementados, de aclerdo con la información reportada mediante el Formato 5.2 correspondiinte at segundo
k¡mestre del año 20L7 .

Que, no obstante lo anterior, una vez rev¡sado el mencionado Formato 5.2 correspond¡ente al segundo tr¡mestre
del 2018, los cód¡gos cortos 25801, 2s805, 25806, zsgo7, zsg7g, 2s82o, 2ig27, 35803, 

-35804, 
35805.

s¡guen s¡n reporlar tráf¡co asociado, o no se ha efectuado reporte alguno sobre ellos por parte áe los pRSTM, poi
l9,Cue e¡ relación con estos códigos cortos no devueltos se ha configurado la causal de rbcuperación establecida
4.2.4.9.3 de ta Resotüción cRc 5050 de 2016.

En v¡rtud de lo expuesto.

RESUELVE

lllictf-Lo 1' Recuperar diez (10) códigos cortos para la Provisión de conte¡idos y Apl¡caciones a través de
9Y-S/Y¡ISIUSSO a ta empresa coNEcr¡uu LrMfrED coLoMBrA s.A, así: 25801, jSAOS, ZS8OO, ZS8OZ,
25819, 25820, 25821, 35803, 35804, 35805.

ARTICULO 2. As¡gnar el estado de "Reservado" a los Códigos cortos recuperados por un término de seis (6)
meses contados a part¡f de la expedición de la presente Resolución en atención al período de cuarentena dispuesto
en el Afkulo 4.2.4.10. de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016.

aIT¡9-U!O-lt Notificar pe.sonalmente la presente Resolución al representante tega' de ta empresa CONECTIUTT!IIüITED coLoMBIA s'A o a qu¡en haga sus veces, de conform¡dad con lo eistablec¡do én el artículo 67 del
Código de Procedim¡ento Administratívo y de lo Contencioso Admin¡str¿tivo, advidiéndole que contra Ia m¡sma
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días sigu¡entes a su notif¡cación.

GERMÁ P¡MIENTA
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